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GRAMAJO PATRICIA DOLORES DEL VALLE c/ COLEGIO GUILLERMINA LESTON DE
GUZMAN s/ COBRO DE PESOS. Expte. N° 1342/23-A5. Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2024.

Proveyendo la presentación del letrado DANIEL ALEJANDRO MURO:

1) Se admite la prueba testimonial ofrecida.

2) Se fija fecha de audiencia la cual se llevará a cabo en modalidad presencial.

Se cita a los testigos propuestos:

1. JAVIER ALEJANDRO BOTTINI, DNI 24981278, domiciliado en Ecuador N° 3926, San Miguel de
Tucumán, Tucumán. Teléfono: 3815283896.

2. MARIA JOSÉ DÍAZ, DNI 33130508, con domicilio en Pje. Chubut N° 311, altura Las Heras 2200,
Villa Amalia, San Miguel de Tucumán. Teléfono: 3816129370.

3. CASTILLA ANA MARÍA, DNI 17269014, domiciliada en Avda. Saenz Peña N° 530, San Miguel de
Tucumán. Teléfono: 3814011034.

4. ORELLANA, ALEJANDRA DEL VALLE, DNI 27211038, domiciliada en Barrio Oeste 2, Manzana
H, Block 20, departamento 1, de esta ciudad de San Miguel de Tucumán, Tucumán. Teléfono:
38153549859.

Se hace saber a los testigos que se encuentran citados para el día 05/11/2024 a horas 08.00, 08.30,

9.00, 09.30 respectivamente, a fin de que comparezcan ante la Sala de Audiencias Multifuero - SALA

N° 3 ubicado en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, a prestar declaración, debiendo concurrir
munidos de sus documentos de identidad, bajo apercibimiento de lo previsto por los artículos 137 y
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462, inc. 3 del CPCyC Ley 9531, debiéndose transcribir el mismo en su notificación para
conocimiento de los testigos.

3) NOTIFICAR la presente mediante OFICIO A LA POLICIA. Hacer constar en el oficio a librarse
la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto por el art. 96 del CPL. y que deberá
darse estricto cumplimiento en cuanto al día y hora fijado al testigo respetando el ORDEN
CRONOLÓGICO DEL LLAMADO DE CADA DEPONENTE. A ello, sin perjuicio de las
intrumentaciones que se puedan suscitar en la fecha fijada para la celebración de la audiencia por el
juzgado.

Se hace saber a los intervinientes en la presente litis que la agenda disponible de esta Oficina de
Gestión Asociada del Trabajo N°3 para celebrar audiencias actualmente se encuentra sin lugar para
poder fijarlas dentro del plazo probatorio. En tal sentido, tener presente que a efectos del cómputo y
recepción de la presente prueba deberá estarse a lo normado por el art. 79 del CPL. 1342/23-A5.CL

Actuación firmada en fecha 25/09/2024
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